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DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Regimen disciplinario de las Fuerzas Armadas (Orgánica). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación e n  el 
BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión, relativo al proyecto de Ley Or- 
gánica de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
así como de las enmiendas y votos particulares que se 
mantienen para el Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

La Comisión de Defensa, a la vista del Informe emitido 
por la Ponencia, ha examinado el proyecto de Ley Orgá- 
nica de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas y ,  
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente 
Reglamento, tiene el honor de elevar al seAor Presidente 
de la Cámara el siguiente 

D I C T A M E N  

TITULO PRIMERO 

Dirpidoncr gcncrslcr 

Artículo 1: 

El régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas tiene 
por objeto garantizar la observancia de las Reales Orde- 
nanzas y demás normas que rigen la Institución Militar, 
el cumplimiento de las 6rdenes del mando y el respeto al 
orden jerárquico, con independencia de la protección pe- 

nal que a todo ello corresponda v del ejercicio de las 
potestades disciplinarias judiciales. 

Artículo 2: 

Las infracciones disciplinarias en los Ejércitos darán 
lugar a la imposición de las correspondientes sanciones 
establecidas en esta Ley. 

Artículo 3.” 

Están sujetos a lo dispuesto en la presente Ley los mili- 
tares comprendidos en cualesquiera de las situaciones 
que integran las de actividad y de reserva. 

A los militares no profesionales les será de aplicación 
mientras se encuentren en situación de actividad o servi- 
cio en filas. 

A los alumnos de las Academias y Escuelas de forma- 
ción de oficiales, suboficiales y clases de tropa y marine- 
ría se les aplicarán sus reglamentos disciplinarios especi- 
ficos, los cuales deberán adecuarse a lo regulado en la 
presente Ley con inclusión de las infracciones de carácter. 
escolar. 

Artículo 4: 

La apertura de un procedimiento judicial impide que 
se resuelva cualquier otro de carácter disciplinario sobre 
los mismos hechos mientras aquCl no concluya, sin 
perjuicio de que la Autoridad con potestad disciplinaria, 
para evitar perjuicio al servicio, pueda suspender en sus 
funciones al inculpado por tiempo que no exceda de tres 
meses. 
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TITULO SEGUNDO 

De la potestad disciplinarle 

Artículo 5." 

La facultad de sancionar por vía disciplinaria en las 
Fuerzas Armadas se atribuye al Consejo de Ministros, 
Ministro de Defensa, Jefe del Estado Mayor de la Defen- 
sa, Jefes del Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire, Subsecretario de Defensa, 
Director General de la Guardia Civil y a las demás Auto- 
ridades y Mandos a quienes por su función o cargo co- 
rresponda, según lo regulado en la presente Ley. 

Artículo 6." 

Las sanciones que se impongan en el ejercicio de la 
potestad disciplinaria militar guardarán proporción con 
las conductas que las motiven y se individualizarán aten- 
diendo a las circunstancias que concurran en los autores 
y a lo que afecten o puedan afectar al interés del servicio. 
Especialmente se tendrá en cuenta la condición de mili- 
tar no profesional para graduar las sanciones con menor 
rigor. 

TITULO TERCERO 

De las faltas y de sus sanciones 

CAPITULO 1 

infracciones disciplinarias 

Artículo 7." 

Constituye falta disciplinaria toda acción u omisión 
prevista en esta Ley que no constituya infracción penal. 

Artículo 8." 

Serán faltas leves: 

1. La negligencia en el cumplimiento de las obligacio- 
nes del destino o puesto y la falta de interés en la instnic- 
ción o preparación personal. 

2. La inexactitud en el cumplimiento de las órdenes 
recibidas y de las normas de régimen interior. 

3. La inexactitud en el cumplimiento de las normas 
sobre seguridad militar y las ligeras indiscreciones en 
materia de obligada reserva. 

4. La inobservancia de las normas reglamentarias re- 
lativas al armamento, material y equipo, así como su 
mal uso o descuido en su conservación. 

5 .  El descuido en el aseo personal y la infracción de 
las normas que regulan la uniformidad. 
6. El ostentar insignias, condecoraciones u otros dis- 

tintivos militares o civiles sin estar autorizado para ello. 
7. Las manifestaciones de tibieza o disgusto en el ser- 

vicio y las murmuraciones contra el mismo, las órdenes 
del mando y otros militares, así como tolerar dichas con- 
ductas en las fuerzas o personal subordinados. 

La falta de puntualidad en los actos de servicio y 
las ausencias injustificadas de los mismos si no consti- 
tuyeran infracción más grave. 

9. La ausencia del destino sin autorización por un 
plazo inferior a veinticuatro horas. 

10. La falta de respeto a jefes y superiores y, en espe- 
cial, las razones descompuestas o replicas desatentas a 
los mismos. 

11. La ligera irrespetuosidad o la leve desobediencia 
a órdenes de la Policía Militar en su función de agentes 
de la autoridad. 

12. Hacer reclamaciones o peticiones en forma o tér- 
minos irrespetuosos o prescindiendo del conducto regla- 
mentario. 

Interceptar o devolvcr a su origen, sin dar el cur- 
so reglamentario, las reclamaciones o peticiones formu- 
ladas por subordinados. 

14. Corregir a un subordinado de forma improceden- 
te o imponerle una sanción desproporcionada. 

15. Ofender a un subordinado con hechos o palabras 
indecorosas o indignas. 

16. Invadir sin razón justificada las competencias 
atribuidas reglamentariamente a los subordinados y la 
tolerancia ante tales conductas. 

17. Ordenar la ejecución de prestaciones de tipo per- 
sonal ajenas al servicio. 

18. Contraer deudas injustificadas con subordinados. 
19. La omisión de saludo a un superior, el no devol- 

verlo a un igual o inferior y el inexacto cumplimiento de 
las normas que lo regulan. 

20. Promover desórdenes en ejercicios o maniobras, o 
en Acuartelamientos, Bases o Establecimientos militares. 

21. Las riñas o altercados entre compañeros. 
22. Dormirse durante el cumplimiento de un servicio 

de armas o guardia de seguridad. 
23. Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefa- 

cientes o sustancias psicotrópicas vistiendo uniforme, o 
en Acuartelamientos, Bases y Establecimientos Militares, 
cuando no constituya falta grave. 

24. El juego dentro de recintos militares, siempre que 
no constituya un mero pasatiempo o recreo. 

25. Acudir de uniforme a lugares o establecimientos 
incompatibles con la condición militar, comportarse de 
forma escandalosa o realizar actos contrarios al decoro 
exigible a los miembros de las Fuerzas Armadas. 

26. Destruir, abandonar, deteriorar o sustraer mate- 
rial o efectos de carácter oficial cuando por su cuantía no 
constituya delito; adquirir o poseer dicho material o 
efectos con conocimiento de su iltcita procedencia o faci- 
litarlos a terceros. 

27. Los atentados leves contra las cosas cometidos en 

8. 

13. 
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Acuartelamientos, Bases o Establecimientos o en acto de 
servicio. 

28. Emitir o tolerar expresiones contrarias o realizar 
actos levemente irrespetuosos contra la Constitución, la 
Bandera, el Escudo, el Himno Nacional o los demás sím- 
bolos representativos de Instituciones del Estado y de los 
Entes Autonómicos, contra S. M. el Rey, el Gobierno, su 
Presidente, el Ministro de Defensa, las Autoridades y 
Mandos militares, las Autoridades civiles, los represen- 
tantes de otras Naciones, las Fuerzas Armadas o cual- 
quiera de las Armas y Cuerpos que las componen, cuando 
no constituyan falta grave o delito. 

El trato incorrecto con la población civil. 
Expresar públicamente opiniones que supongan 

infracción del deber de neutralidad en relación con las 
diversas opciones políticas o sindicales o que afecten al 
debido respeto o decisiones de Tribunales de Justicia. 

Prestar colaboración a organizaciones políticas o 
sindicales sin haber solicitado previamente el pase a la 
si tuación legalmente establecida. 

inducir, auxiliar o encubrir al autor de una falta 
grave disciplinaria. 

Las demás que no  estando castigadas en otro con- 
cepto constituyan leve desobediencia o ligera irrespetuo- 
sidad para con los jefes y superiores, infieran perjuicio al 
buen régimen de los Ejércitos o consistan en  la infrac- 
ción u olvido de alguno de los deberes que señalan las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones que rigen la 
Institución militar. 

29 .  
30. 

31. 

32. 

33.  

Artículo 9.” 

Serán faltas graves: 

1 .  Dejar de observar por negligencia y en tiempo de 
par. una orden recibida, causando daño o riesgo para el 
servicio. 

Incumplir los deberes militares propios dcl destino 
o puesto que se desempeñe, por ignorancia o negligencia, 
o pretextando causas improcedentes. 

3.  Incumplir un deber militar por temor a un riesgo 
personal. 

4. incurrir en negligencia en la preparación, instruc- 
ción y adiestramiento de las fuerzas o personal subordi- 
nado. 

5. incumplir las obligaciones del centinela o de otro 
servicio de  armas o transmisiones o guardia de seguri- 
dad, en tiempo de paz, siempre que no se causare grave 
dano para el servicio. 

6. Abandonar, en tiempo de paz, un servicio o guar- 
dia distintos de los incluidos en el apartado anterior o 
colocarse en estado de no poder cumplirlos. 

Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefa- 
cientes o sustancias psicotrópicas durante el servicio o 
con habitualidad. 

Incumplir las normas de obligada reserva sobre 
asuntos del servicio, sin causar perjuicio grave a la segu- 
ridad militar. 

9. Divulgar informacibn que pueda afectar a la debi- 

2 .  

7. 

8. 

da  protección de la seguridad o de la defensa nacional o 
publicar datos que sólo puedan ser conocidos en razón 
del destino o cargo en las Fuerzas Armadas, cuando no 
constituya delito. 

10. Ocasionar o no impedir actos que supongan ries- 
gos para la seguridad de una Fuerza o Unidad de los 
Ejércitos. 

Excederse arbitrariamente en el ejercicio de la 
autoridad o mando, sin causar perjuicio grave al subor- 
dinado o al servicio. 

Prevalerse del empleo para coartar o impedir a 
cualquier militar que se encuentre de servicio el cumpli- 
miento de las órdenes relativas al mismo. 

Utilizar para usos particulares medios o recursos 
de carácter oficial o facilitarlos a un tercero, todo ello 
cuando no constituya delito. 

Impedir, dificultar o limitar a otro militar el libre 
ejercicio de los derechos que tenga legalmente reconoci- 
dos, cuando no constituya delito. 

Hacer reclamaciones. peticiones o manifestacio- 
nes contrarias a la disciplina o basadas en aseveraciones 
falsas, realizarlas a traves de los medios de comunica- 
ción social o formularlas con carácter colectivo. 

16. La falta de subordinación, cuando n o  constituya 
dcli to. 

17. Los actos con tendencia a ofender de obra a la 
Policía Militar en su función de agentes de la autoridad. 

18. Realizar actos de desprecio a la condición militar, 
dejar de auxiliar al compañero en peligro o llevar a cabo 
acciones u omisiones contrarias a la dignidad militar 
susceptibles de producir descrkdito o menosprecio de las 
Fuerzas Armadas. 

19. El realizar actos deshonestos con inferiores de 
igual o distinto sexo cuando no constituya delito. 

20.  El mantener relaciones sexuales en Acuartela- 
mientos. Bases y demás Establecimientos Militares cuan- 
do  atenten contra la dignidad militar. 

Promover o participar en discusiones que susciten 
antagonismo entre los distintos Ejkrcitos, Armas o Cuer- 
pos de las Fuerzas Armadas. 

22.  Ocultar o alterar ante autoridades o superiores el 
verdadero nombre, circunstancia o destino o hacer uso 
del documento que no corresponda al interesado. 

La ausencia del destino, en tiempo de paz, por un 
plazo superior a veinticuatro horas e inferior al estableci- 
do  para la consumación del delito de deserción o de 
abandono de destino o residencia. 

El incumplimiento de las normas sobre incompa- 
t i  bil idades. 

Emitir o tolerar manifiesta y públicamente expre- 
siones contrarias o realizar actos irrespetuosos contra la 
Constitución, la Bandera, el Escudo, el Himno Nacional 
o los símbolos representativos de los Entes Autonómicos 
y de las demás Instituciones del Estado, contra S .  M. el 
Rey, el Gobierno, su Presidente, el Ministro de Defensa, 
las Autoridades y Mandos militares, las Autoridades civi- 
les, los representantes de otras Naciones, las Fuerzas Ar- 
madas o cualquiera de las Armas y Cuerpos que las com- 
ponen, cuando no constituyan delito. 

1 1 .  

12. 

13. 

14. 

15. 

2 1 .  

23.  

24. 

25.  
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26. Participar en reuniones clandestinas, cuando no 
constituya delito. 

27. Sin haber solicitado previamente el pase a la si- 
tuación legalmente establecida, estar afiliado a alguna 
organización política o sindical, asistir de uniforme o 
haciendo uso de la condición militar a cualquier reunión 
pública o manifestación si tienen carácter político o sin- 
dical, ejercer cargos de carácter político o sindical o 
aceptar candidaturas para ellos con las excepciones esta- 
blecidas por las Leyes. 

28. N o  resolver en los plazos legales los recursos in- 
terpuestos ante sanciones impuestas por la comisión de 
faltas leves. 

29. Quebrantar una sanción o medida preventiva dis- 
ciplinaria o facilitar su incumplimiento. 

30. Cometer falta leve, teniendo anotadas y no cacela- 
das al menos tres faltas sancionadas con arresto. 

CAPITULO 11 

Sanclones dlsclpllnarlas 

Artículo 10 

La sanciones que puedan imponerse por las faltas leves 
son : 

- Reprensión. 
- Privación de salida de la Unidad hasta ocho días o 

- Arresto de un día a treinta días en domicilio o Uni- 
de permisos discrecionales hasta un mes. 

dad. 

Las sanciones que pueden imponerse por faltas graves 

- Arresto de un mes y un día a tres meses en estable- 

- Pérdida de destino. 

La imposici6n de sanciones se entiende siempre sin 
perjuicio de las acciones que correspondan al perjudica- 
do. 

son : 

cimiento disciplinario militar. 

Artículo 11 

Los Oficiales Generales y Particulares, Suboficiales y 
Clases de Tropas y Marinerla profesionales podrán ser 
sancionados, por falta leve, con reprensión o arresto de 
uno a treinta días en su domicilio o Unidad, y por falta 
grave, con arresto de un mes y un día a tres meses en 
establecimiento disciplinario militar o con pérdida de 
destino. 

A’los demás militares se les podrá sancionar por falta 
leve con reprensión, privación de salida de la Unidad 
hasta ocho días o de permisos discrecionales hasta un 
mes o arresto de uno a treinta dlas en su Unidad, y por 
falta grave, con arresto de un mes y un dla a tres meses 
en establecimiento disciplinario militar. 

Artículo 12 

La reprensión es la reprobación expresa que por escri- 
to dirige el superior al subordinado. 

No constituye sanción disciplinaria la advertencia o 
amonestación verbal que, para el mejor cumplimiento de 
las obligaciones y servicios, puede hacerse en el ejercicio 
del mando. 

Artículo 13 

La privación de salida supone la retención del sancio- 
nado en su Unidad, Buque, Base, Acuartelamiento o Es- 
tablecimiento, fuera de las horas de servicio, con supre- 
sión de salidas durante ocho días como máximo, o de 
permisos discrecionales que pudieran corresponderle du- 
rante el tiempo máximo de un mes. 

Artículo 14 

El arresto de uno a treinta dias consiste en la restric- 
ción de libertad del sancionado e implica su permanen- 
cia, por el tiempo que dure su arresto, en su domicilio o 
en el lugar de la Unidad, Buque, Base o Acuartelamiento 
o Establecimiento que se señale. El sancionado podrá 
participar en las actividades de la Unidad, permanecien- 
do en los lugares señalados el resto del tiempo. 

Artículo 15 

El arresto de un mes y un día a tres meses consiste en 
la privación de libertad del sancionado y su internamien- 
to en un establecimiento disciplinario militar durante el 
tiempo por el que se imponga. El militar sancionado no 
participará en las actividades de la Unidad durante el 
tiempo de este arresto. 

Articulo 16 

La sanci6n de pérdida de destino supone el cese en el 
que ocupa el infractor, quien durante dos arios no podrá 
solicitar nuevo destino en la Unidad o demarcación terri- 
torial específica de los Ejércitos a la que pertenecía cuan- 
do fue sancionado. 

Artículo 17 

La; faltas leves prescriben a los dos meses y las graves 
a los seis, contados dichos plazos desde el día en que se 
hubiesen cometido. 

En las faltas gaves esta prescripcidn se interrumpirá 
desde que el procedimiento sancionador se dirija contra 
el presunto responsable, continuándose el cómputo del 
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plazo transcurridos los tres meses determinados para la 
instrucción en el artículo 41 de  esta Ley. 

En todo caso, las faltas graves y leves prescribirán una 
vez que los militares no profesionales hayan pasado a la 
situación de reserva, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 47.  

CAPITULO 111 

Competencia sancionadora 

Artículo 18 

Todo militar tiene el deber de corregir las infracciones 
que observe en los inferiores, le e s t h  o no subordinados 
directamente, cualquiera que sea el EjGrcito, Arma o 
Cuerpo al que pertenezcan. Si, además. las juzga merece- 
doras de sanción, lo hará por sí mismo si tiene potestad 
sancionadora y si no dará parte inmediatamente a quien 
la tenga. 

Si se trata de una falta que por su naturaleza y cir- 
cunstancias exige una acción inmediata para mantener 
la disciplina y la subordinación. podrá ordenar la reclu- 
sión del infractor en su domicilio o Unidad durante el 
tiempo máximo de cuarenta y ocho horas, en espera de la 
posterior decisión de la Autoridad o Mando con potestad 
disciplinaria, a quien dará cuenta de la disposición adop- 
tada en el acto y por el medio más rápido. 

Articulo 19 

Tienen potestad para imponer sanciones al personal a 
sus órdenes: 

l .  El Ministro de Defensa. 
2 .  El Jefe del Estado Mayor de la Defensa, los Jefes de 

Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire, el Subsecretario de Defensa y el Dircc- 
tor General de la Guardia Civil. 

Los Oficiales Generales Jefes de Región o Zona Mi- 
litar, Zona Marítima y Región o Mando ACreo, el Almi- 
rante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina, el Co- 
mandante General de la Flota, los Comandantes de Man- 
dos Unificados o Especificados y el Subdirector General 
de la Gqardia Civil. 

4 .  Los Oficiales Generales que ejerzan mando de Uni- 
dad o desempeñen Jefatura o Dirección de Organismo o 
Centro. 

5. Los Jefes o Comandantes de Cuerpo o Unidad inde- 
pendiente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, Buque o Unidad si- 
milar y los Directores o Jefes de Centro u Organismo. 

Los Jefes de Batallón, Grupo, Escuadrón Aéreo o 
Unidad similar. 

Los Jefes de  Compañía o Unidad similar. 
Los Jefes de Sección o Unidad similar. 
Los Jefes de  Pelotón o Unidad similar. 

3.  

6. 

7.  
8 .  
9. 

Artículo 20 

El Ministro de Defensa podrá imponer las sanciones de 
represión, arresto de  uno a treinta días, arresto de un 
mes y un día a tres meses y pérdida de destino. 

Artículo 21 

El Jefe del Estado Mayor de la Defensa, los Jefes de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire, el Subsecretario de Defensa y el Direc- 
tor General de la Guardia Civil podrán imponer, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las sanciones de 
reprensión, arresto de uno a treinta días, arresto de un 
mes y un día a tres meses y pérdida de destino. 

Artículo 22 

Los Oficiales Generales Jefes de Región o Zona Militar, 
Zona Marítima o Región o Mando Aéreo, el Almirante 
Jefe de la Jurisdicción Central de Marina, el Comandante 
General de la Flota, los Comandantes de los Mandos Uni-  
ficados o Especificados y el Subdirector General de la 
Guardia Civil, podrán sancionar a los Oficiales Generales 
y Particdares y Suboficiales que estén a sus órdenes, con 
reprensión, arresto de uno a treinta días y arresto de un 
mes y un día a tres meses, y a las Clases de Tropa y 
Marinería, en igual caso, con reprensión, arresto de uno a 
treinta días y arresto de un mes y un día a tres mescs. 

Articulo 23 

Los Oficiales Generales no incluidos en el articulo an- 
terior que ejerzan mando de Unidad o desempeñen la 
Jefatura o Dirección de Organismo o Centro, podrán san- 
cionar a los Oficiales Generales y Particulares y Subofi- 
ciales que estcn a sus órdenes con reprensión y arresto de 
uno a treinta dias, y a las Clases de Tropa y Marinería, en 
igual caso, con reprensión y arresto de uno a treinta días. 

Artículo 24 

Los Jefes o Comandantes de Cuerpo o Unidad indepen- 
diente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, Buque o Unidad similar 
y los Directores o Jefes de Centro u Organismo, podrán 
sancionar a los Oficiales Particulares y Suboficiales, que 
estén a sus órdenes, con reprensión y arresto hasta cator- 
ce días, y a las Clases de Tropa y Marinería, en igual 
caso, con reprensión, privación de salida hasta ocho días 
o de permisos hasta un mes y arresto hasta treinta días. 

Artículo 25 

Los Jefes de Batallón, Grupo, Escuadrón Aéreo o Uni- 
dad similar podrán sancionar a los Oficiales Particulares 
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y Suboficiales que están a sus órdenes, con reprensión y 
arresto hasta ocho días, y a las Clases de Tropa y Marine- 
ría, en igual caso, con reprensión, privación de salida 
hasta ocho días o de permisos hasta un mes y arresto 
hasta catorce días. 

Artículo 26 

Los Jefes de Compañía o Unidad similar podrán san- 
cionar a los Suboficiales que estén a sus órdenes con 
reprensión y arresto hasta ocho días, y a las Clases de 
Tropa y Marinería, en igual caso, con reprension. priva- 
ción de salida hasta ocho días o de permisos hasta un 
mes y arresto hasta catorce días. 

Artículo 27 

Los Jefes de Sección o Unidad similar podrán sancio- 
nar a las Clases de Tropa y Marinería, que estén a sus 
órdenes, con reprensión, privación de salida hasta cinco 
días o de permisos hasta quince días y arresto hasta ocho 
días. 

Artículo 28 

Los Suboficialcs. Jefes de Pelotón o Unidad similar po- 
drán sancionar a las Clases de Tropa y Marinería que 
estén a sus órdenes, con reprensión y privación de salida 
hasta cinco días o de permisos hasta quince días. 

Artículo 29 

Las faltas disciplinarias cometidas por Oficiales Gene- 
rales y Particulares y Suboficiales que se encuentren en 
situaciones militares de actividad o reserva en que no se 
ocupe destino, serán sancionadas por los Jefes de Región 
o Zona Militar, Zona Marítima, Región o Mando Aéreo o 
el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina en 
cuyas demarcaciones se cometió la falta o, en su caso, 
por el Jefe del Estado Mayor del Ejército respectivo o 
Director General de la Guardia Civil. Igualmente dicha 
competencia podrá ser ejercida por el Ministro de Defen- 
sa. 

Artículo 30 

Los Jefes o Comandantes de Cuerpo o Unidad indrpen- 
diente, Ala. Flotilla, Escuadrilla, Buque o Unidad similar 
podrán delegar facultades sancionadoras en los mandos 
subordinados que se encuentren al frente de las Unidades 
destacadas o aisladas. 

Artículo 31 

La facultad de sancionar a bordo de los buques de la 
Armada la ejercen sus Comandantes y las Autoridades 
disciplinarias de quienes dependan. 
No obstante, los Jefes, el Oficial de Guardia, los Co- 

mandantes de Brigada y Jefes de Sección o Servicio ten- 
drán la obligación de corregir las infracciones que obser- 
ven, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18, dando 
cuenta al Comandante del Buque. 

Artículo 32 

La potestad disciplinaria sobre los miembros de los 
Cuerpos Jurídicos y de Intervención Militares, que ejer- 
zan funciones judiciales o interventoras, sólo podrá ser 
ejercida por el Ministro de Defensa o por los Jefes de sus 
propios Cuerpos de los que dependan orgánicamente, sin 
perjuicio de lo que dispongan a estos efectos las leyes 
sobre organización de Tribunales Militares. 

Artículo 33 

Las sanciones prescribirán en los mismos plazos sena- 
lados en el artículo 17, contados a partir de la fecha de 
notificación de la imposicion, siempre que el sancionado 
se encuentre a disposición de las Autoridades Militares. 

TITULO CUARTO 

Del procedimiento sancionador 

CAPITULO I 

Normas Generales 

Artículo 34 

Todo militar que observe o tenga conocimiento de un 
hecho o conducta que constituya falta disciplinaria y ten- 
ga la competencia requerida para ello, impondrá la co- 
rrespondiente sanción si se trata de falta leve, u ordenará 
la incoación del oportuno procedimiento por falta grave. 

En otro caso, dará parte por conducto reglamentario a 
la Autoridad o Mando que sea competente para sancio- 
nar la falta u ordenar la instrucción del oportuno expe- 
diente disciplinario. 

Artículo 35 

El parte contendrá un relato claro y escueto de los 
hechos, sus circunstancias, posible calificación y la enti- 
dad del presunto infractor. Estará firmado por quien lo 
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emita, que deberá hacer constar los datos necesarios pa- 
ra su identificación. 

Artículo 36 

La Autoridad disciplinaria comunicará por escrito la 
resolución que haya adoptado al interesado, a quien dio 
parte, y, en su caso, a quien deba ordenar la anotación en 
la documentación del infractor. 

CAPITULO 11 

Procedimiento en faltas leves 

Artículo 37 

La Autoridad o Mando que tenga competencia para 
sancionar una falta leve seguirá un procedimiento prefe- 
rentemente oral, en el que verificará la exactitud de los 
hechos, oirá al presunto infractor, comprobará si los mis- 
mos están tipilicados en alguno de los apartados del artí- 
culo 8.0 de esta Ley y,  si procede, graduará e impondrá la 
sanción correspondiente, ateniendose a las circunstan- 
cias concurrentes en el hecho v en el infractor. 

Artículo 38 

La resolución adoptada, que será notificada por escrito 
al interesado, contendrá en todo caso un breve relato de 
los hechos, en el que se recogerán sumariamente las ma- 
nifestaciones del infractor, se expresará la calificación de 
la falta cometida, citándose el apartado del artículo 8:. 
de  esta Ley en el que está incluida la sanción impuesta, 
las circunstancias de su cumplimiento y los recursos que 
contra ella procedan, el plazo hábil para recurrir y la 
autoridad ante quien deba interponerse. 

La notificación por sanción impuesta a las Clases de 
Tropa y Marinería no profesionales podrá sustituirse por 
su simple publicación en el Cuadro de Arrestos de la 
Unidad, que deberá reunir los requisitos' del párrafo an- 
terior. 

CAPITULO 111 

Procedimiento en faltas graves 

Artículo 39 

El procedimiento para sancionar faltas graves se segui- 
rá enteramente por escrito. Tendrán atribuciones para 
ordenar su incoación las Autoridades a que se refieren los 
artículos 20 al 22 de la presente Ley. La Autoridad que 
ordene la incoación designará para esclarecer los hechos 

a un Juez Instructor del Cuerpo Jurídico. En su defecto, 
designará a un Oficial con la formación adecuada, de los 
que de él dependan, para el cometido de Instructor, de- 
biendo ser el designado, en este caso, de empleo superior 
o más antiguo que el más caracterizado de los infracto- 
res. De no reunir ninguno esta condicibn lo pondrá en 
conocimiento de la Autoridad superior de la que depen- 
da,  solicitando dicho nombramiento. Asimismo, designa- 
rá un Secretario que asistirá al Instructor. 

El Instructor y el Secretario podrán ser recusados por 
las causas y en la forma prevista en la legislación procr- 
sal militar. La resolución de la recusación corresponderá 
a la Autoridad que hizo los nombramientos y contra ella 
no cabrá recurso alguno. 

Artículo 40 

El procedimiento se iniciaii con el acuerdo de la Auto- 
ridad competente para ordenarlo. al que se acompanará, 
en su caso, el parte recibido sobre los hechos. 

Contendrá el procedimiento la ratilicación del parte o 
denuncia que hubiera motivado la incoación, las pruebas 
que el Instructor haya practicado para el esclarecimiento 
de los hechos v determinación de las personas rcsponsa- 
bles y ,  en todo caso, la audiencia del intcrcsado. 

A la vista de las actuaciones se formulará por el Ins- 
tructor el correspondiente pliego de cargos, si hubicrc 
lugar, en el quc se hará constar los hechos que  le sirven 
de fundamento, la calificación de los mismos conforme a 
esta Ley y la responsabilidad en que por ello pudiera 
incurrir el encartado. 

El pliego de cargos se notificará al encartado con en-  
trega de copia para que, en  plazo que no exceda de cinco 
días, por escrito y con el asesoramiento que estime con- 
veniente, lo conteste, limitándose al contenido del mis- 
mo, alegando cuanto considcrc proccdcntc, pudiendo 
proponer las pruebas que estime convenientes a su defen- 
sa. 

Artículo 41 

Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo 
concedido para contestar al pliego de cargos que fue no- 
tificado, y una vez practicadas las pruebas que se esti- 
men pertinentes, el Instructor elevará el procedimiento, 
cuando lo estime concluso, a la Autoridad que ordenó su 
incoación, con el informe o propuesta, motivada y funda- 
da ,  que en méritos de lo actuado estime pertinente, soli- 
citando la imposición de la sanción que a su juicio co- 
rresponda o la terminación sin responsabilidad. 

El informe o propuesta será notificado por el Instruc- 
tor al encartado, dándole vista del procedimiento, quien 
podrá formular respecto de ella las alegaciones que esti- 
me convenientes, en el plazo asimismo de cinco días, 
pudiendo contar en ésta como en las demás actuaciones 
a que dé lugar el procedimiento con el asesoramiento del 
Letrado o del militar que designe al efecto. 
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El plazo de instrucción del procedimiento no podrá 
exceder de tres meses. 

Artículo 42 

Recibido el procedimiento concluso con el informe o 
propuesta, la Autoridad que dispuso su incoación acorda- 
rá, si tiene competencia para ello y previo informe no 
vinculante del Asesor Jurídico, la imposición del correc- 
tivo que corresponda a la falta grave que se estime come- 
tida o, en su caso, la terminación del procedimiento sin 
responsabilidad, que podrá decretarse sin perjuicio de 
corregir en el mismo acto la falta leve que del mismo 
resultara haberse cometido. Podrá asimismo de estimar-' 
lo incompleto devolverlo al Instructor para la práctica 
de determinadas diligencias o para corregir los defectos 
procesales que se hubieran cometido en su tramitación. 

De carecer de la competencia neccsaria para corregir 
la falta grave que resulte del procedimiento, lo cursará a 
la Autoridad competente, por conducto reglamentario, 
dando de ello noticia al encartado. 

Si los hechos revistieran caracteres de inlraccibri pc- 
nal, cursará el procedimiento a la Autoridad judicial a 
quien corresponda ordenar las medidas que en derecho 
procedan. 

Articulo 43 

La resolución que recaiga imponiendo sanción por lal- 
ta grave contendrá el relato conciso de los hechos que 
motivan la imposición de la sanción, la calificación de la 
falta grave que se corrige, con indicación del apartado 
del artículo 9: de esta Ley en que está incluida, las per- 
sonas responsables de la misma y la sanción que se im- 
ponga, con las circunstancias de su cumplimiento. Si la 
sanción impuesta fuera la de perdida de destino deberá 
concretarse la limitación establecida en el artículo 16, 
con mención de la Unidad o demarcacibn territorial es- 
pecífica de los Ejércitos a la que pertenecía cuando luc 
sancionado. 

La resolución será notificada íntegramente y por escri- 
to al interesado, con expresa indicación de los recursos 
que contra la misma y conforme a esta Ley pueden inter- 
ponerse, plazo hábil y Autoridad ante quien proceda. 

La resolución dictada deberá fundarse únicamente en 
los hechos que hubieran sido notificados por el Instruc- 
tor al interesado; en otro caso, la resolución podrá recu- 
rrirse de nulidad, por indefensión. 

Artículo 44 

Dentro de los quince días contados desde la imposición 
de una sancion por falta leve, la autoridad disciplinaria 
ordenará, si a su juicio los hechos sancionados pudieran 
ser constitutivos de una falta grave, la apertura del pro- 

cedimiento previsto en el presente Capítulo, o dará parte 
a la autoridad competente para ello. 

Si el sancionado hubiere interpuesto recurso Contra la 
sanción por falta leve, este se acumulará al nuevo proce- 
dimiento. 

Este Procedimiento deberá concluir, bien confirmando 
la sanción impuesta, bien dejándola sin efecto, bien apre- 
ciando la existencia de una falta grave, en cuyo caso se 
decretará la nulidad de la sanción anterior, imponiéndo- 
se la sanción disciplinaria que corresponda a la falta 
apreciada, y abonándose, si ello fuera posible, la sanción 
va cumplida. 

Artículo 45 

Cuando la naturaleza y circunstancia de la falta exijan 
una acción inmediata para mantener la disciplina, la Au- 
toridad que tenga las atribuciones disciplinarias previs- 
tas en los artículos 20 al 22 de la presente Ley podrá 
ordenar el arresto preventivo del infractor, que le será de 
abono para el cumplimiento de la sanción que le pueda 
ser impuesta, no pudiendo, en ningún caso, permanecer 
en esa situación más de un  mes. 

CAPITULO IV 

Cumplimiento de las sanciones 

Articulo 46 

Las sanciones comenzarán a cumplirse el mismo día 
en que se notifique al infractor la resolución por lo que 
se le imponen. En los arrestos de un mes v un día a tres 
meses, la Autoridad disciplinaria que las hubiere im- 
puesto adoptará las medidas oportunas para el  inmedia- 
to ingreso del sancionado en establecimiento disciplina- 
rio, siendole dc abono el tiempo de privación o restric- 
ción de libertad sufrido por los mismos hechos y el trans- 
cuirido desde el día de la notificación. Se cxceptúa el 
caso en que, conforme al artículo 54. se hubiera acordado 
la suspensión del correctivo de privación de libertad, du- 
rante el tiempo de tramitación del recurso que se inter- 
ponga. 

Articulo 47 

La imposición de alguno de los arrestos definidos en 
los artículos 14 y 15 de la presente Lev impedirá que los 
militares n o  profesionales pasen de la situación de servi- 
cio en lilas a la de reserva hasta su cumplirnicnto. 

Articulo 48 

Cuando concurran varias sanciones y no sea posible su 
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cumplimiento simultáneo, se llevará a cabo en el orden 
en que fueron impuestas, excepto los arrestos que se 
cumplirán con preferencia a las demás y entre ellos por 
orden de  mayor a menor gravedad. Si la suma de los 
mismos excede de seis meses, no se cumplirá el tiempo 
que sobrepase dicho límite. 

CAPITULO V 

Recursos 

Artículo 49 

El militar al que se haya impuesto sanción disciplina- 
ria podrá recurrir por escrito contra ella sin perjuicio de 
su cumplimiento. 

Los recursos serán siempre motivados y cn ningún ca- 
so podrán hacerse de lorma colectiva. 

Artículo 50 

El recurso se dirigirá por conducto reglamentario a la 
Autoridad disciplinaria superior a la que impuso la san- 
ción, teniendo en cuenta el escalonamiento jerárquico sc- 
ñalado en el artículo 19 y ,  en su caso, lo previsto en el 
artículo 32. Podrá interponerse en un plazo que se inicia- 
rá el día siguiente al de notiíicación de la sanción v fina- 
lizará a los quince días de su cumplimiento cuando en- 
trane la restricción o privación de libertad, o de su notili- 
cación en los demás casos. 

Cuando la sanción hubiera sido impuesta por el Minis- 
tro de Defensa, el recurso prcccdcntc será el de súplica 
que se podrá interponer ante la misma Autoridad en la 
forma y plazos señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 5 1  

Contra la resolución por la que se impone sanción por 
falta leve, sólo cabrá el recurso establecido en el artículo 
anterior, excepto cuando la resolución del mismo haya 
correspondido a un mando de rango inferior a Jefe o 
Comandante de Cuerpo o Unidad independiente, Ala, 
Flotilla, Escuadrilla, Buque o Unidad similar, que podrá 
interponerse, en su caso, un segundo recurso ante dicho 
Jefe o Comandante en el plazo de quince días a partir de 
la notificación de  la resolución que se recurre, quien de- 
berá resolver en el plazo máximo de un mes. Transcurri- 
do  dicho plazo sin resolución, el sancionado podrá acudir 
a la Autoridad superior que corresponda de las incluidas 
en el artículo 22. 

Contra las resoluciones citadas en el párrafo anterior 
no cabrá recurso alguno. 

Articulo 52 

Contra la resoluci6n por la que se impone sanción por 
falta grave podrá interponerse el recurso regulado en el 
artículo 50. La resoh.~ión de dicho recurso pondrá fin a 
la vía administrativa y contra la misma podrá ejercitar- 
se, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-diocipli- 
nario militar. 

Artículo 53 

La Autoridad ante la que se recurre comprobará si se 
ha respetado el procedimiento establecido, llevará a cabo 
las averiguaciones pertinentes v revisará o considerará 
los hechos, su calificación y la sanción impuesta, que 
podrá anular, disminuir o mantener. La resolución adop- 
tada se notificará al recurrente y a la Autoridad que im- 
puso la sancidn. 

Artículo 54 

El sancionado podrá solicitar la suspensión de la san- 
ción privativa de libertad por falta grave durante el 
tiempo de tramitación del recurso. La Autoridad ante 
quien se presente deberá resolver dicha petición cn el 
plazo de cinco días, debiendo denegarse si con ella se 
causa perjuicio a la disciplina militar. 

CAPITULO VI 

Anotación y cancelación 

Artículo 55 

Todas las sanciones disciplinarias impuestas por faltas 
graves y las de arresto por faltas leves se anotarán en la 
documentación militar del sancionado. En la nota estam- 
pada figurará, además, la expresión clara y concreta dc 
los hechos y su calificación. 

Artículo 56 

Las notas desfavorables a que hace referencia el artícu- 
lo anterior serán canceladas a instancia del interesado 
una vez transcurrido el plazo de dos años, cuando se 
trate de falta leve, y de cuatro anos si es falta grave. 

Dichos plazos se contarán desde que se cumplió la san- 
ción, siempre que durante s e  tiempo no  le haya sido 
impuesta ninguna pena o sanción disciplinaria. 

Artículo 57 

Reglamentariamente se determinará el procedimiento 
para las cancelaciones previstas en el artículo anterior. 
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Si no se produjera la cancelación debida, podrá recurrir- 
se, en la forma que se determine por via reglamentaria. 

Artículo 58 

Acordada la cancelación, se procederá a eliminar de la 
documentación del interesado la sanción anotada por 
falta leve, redactándose de nuevo sin ninguna mención o 
referencia a la sanción impuesta. 

La cancelación de una anotación de sanción por talta 
grave producirá el efecto de anular la inscripción sin que 
pueda certificarse de ella, salvo cuando lo soliciten las 
autoridades reglamentariamente competentes para ello, 
según el procedimiento establecido, y a los exclusivos 
efectos de las clasificaciones reglamentarias. 

TITULO QUINTO 

Del expediente gubernativo 

CAPITULO I 

Sanciones disciplinarias extraordinarias y sur causas 

Articulo 59 

Mediante la incoación de expediente gubernativo se 
podrán imponer Sanciones disciplinarias extraordinarias 
a los militares profesionales. Procederá la incoación dc 
expediente gubernativo por cualquiera de las causas si- 
guientes: 

l .  Acumular en su expediente personal informes o no- 
tas desfavorables que desmerezcan su cualificación o ap- 
titud profesional. 

2 .  Observar mala conducta habitual e incorregible. 
3. Observar conductas gravemente contrarias a la 

disciplina, servicio o dignidad militar, que no consti- 
tuyan delito. 

Haber demostrado con reiteración pública y mani- 
fiestamente una actitud contraria a la Constitución o a 
S . M .  el Rev. 

4. 

Articulo 60 

También procederá la incoación del oportuno expe- 
diente gubernativo, al militar profesional que hubiese 
sido condenado por los Tribunales de la Jurisdicción Or- 
dinaria por un delito cometido con dolo que lleve apa- 
rejadas la privación de libertad o cuando la condena fue- 
ra superior a un año de prisión, si hubiese sido cometido 
por imprudencia. 

Artículo 61 

Son sanciones disciplinarias extraordinarias: 

- La pérdida de puestos en el escalafón. 
- La suspensión de empleo. 
- La separación del servicio. 

Articulo 62 

La pérdida de puestos en el escalafón supondrá para el 
sancionado el retraso en el orden de escalafonamiento 
dentro de su empleo, del número de puestos que se deter- 
mine en la resolución del expediente, que no podrá ser 
superior al fijado en las disposiciones administrativas en 
vigor en el momento de producirse el hecho sancionado. 

Articulo 63 

La suspensión de empleo privará de todas las funcio- 
nes propias del mismo por u n  periodo minimo de un mes 
y máximo de un ano, salvo en el caso previsto en el artí- 
culo 74. También producirá el efecto de pérdida de pues- 
tos en  el escalafón y no será dc abono para el servicio. 

Articulo 64 

La separación del servicio supondra para el sanciona- 
do quedar fuera de los Ejércitos, sin poder volver a ingre- 
sar en ellos voluntariamente, y perder los derechos mili- 
tares adquiridos. excepto el empleo y los derechos pasi- 
vos que hubiese consolidado. 

CAPITULO 11 

Prescripción 

Articulo 65 

La posibilidad de imponer las sanciones disciplinarias 
de carácter extraordinario prescribirá a los dos años de 
haberse producido la causa o causas que pudieran moti- 
varlas. 

Esta prescripción se interrumpirá desde que el proce- 
dimiento sancionador se dirija contra el presunto respon- 
sable, volviendo a correr el tiempo, de no haberse con- 
cluido en el plazo de instrucción señalado en el articulo 
72 de esta Ley. 

Las sanciones disciplinarias de carácter extraordinario 
impuestas prescribirán a los cuatro anos, a contar desde 
la fecha en que se impusieron definitivamente o desde 
que se hubiera quebrantado el cumplimiento de la san- 
ción comenzada. 



CAPITULO 111 

Competencia sancionadora 

Artículo 66 

Las sanciones de pérdida de puestos en el escalafón y 
suspensión de empleo súlo pueden ser impuestas por el 
Ministro dc Defensa y la de separación del servicio, por 
el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de De- 
fensa. 

CAPITULO IV 

Procedlmien to 

Artículo 67 

El expediente gubernativo se iniciará por orden de las 
autoridades incluidas en los artículos 20 al 2 2 ,  va obren 
por propia iniciativa, a propuesta de las Autoridades o 
Mandos militares que les estcn subordinados, o de olicio 
al recibir la notificación de los Tribunales de la Jurisdic- 
ción Ordinaria de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
60. 

Artículo 68 

La autoridad que ordene su iniciación nombrará un 
Juez Instructor, que deberá pertenecer al Cuerpo Jurídi- 
co, y un Secretario, determinando los hechos que deben 
ser esclarecidos. 

El Instructor y el Secretario podrán ser recusados por 
las causas y en la forma prevista en la legislación procc- 
sal militar. La r&olución de la recusación corresponderá 
a la Autoridad que hizo los nombramientos y contra ella 
no cabrá recurso alguno. 

Articulo 69 

El procedimiento se iniciará con la orden de proceder 
de la Autoridad, proseguirá con las declaraciones necesa- 
rias para el esclarecimiento de los hechos, con la audien- 
cia al interesado y con la práctica de las pruebas que el 
Instructor estime necesarias. Este formulará dentro de 
los diez días siguientes un pliego de cargos, que será 
dado a conocer al encartado a fin de que en el plazo de 
diez dias formule el pliego de descargo y proponga las 
pruebas que a su derecho convengan. 

Posteriormente se practicarán las nuevas pruebas que 
el Instructor, de oficio o a propuesta del expedientado, 
considere convenientes al esclarecimiento de los hechos. 

Articulo 70 

El Instructor cuidará de reclamar con urgencia la do- 
cumentación militar del interesado, sus cinco últimas 
conceptuaciones anuales y cuantos datos puedan servir 
de antecedentes, aunque sean de carácter reservado. 

Articulo 71 

En el  expediente gubernativo será preceptivo tomar 
declaración sobre los extremos comprendidos en la orden 
de proceder al Jefe o Comandante del Cuerpo o Unidad 
independiente, Ala, Flotilla, Escuadrilla, Buque o Unidad 
similar o a Director o Jefe de Centro u Organismo del 
encartado. 

Si el expedientado no tuviese destino, los Jefes Ilama- 
dos a inlormar serán los últimos a cuyas órdenes hubiese 
servido, agregando, en cuanto a su conducta, lo que cons- 
te a la Autoridad militar del lugar de residencia del iritc- 
resado. 

Articulo 72 

Finalizadas las pruebas, el Instructor redactará su CJ- 

crito de conclusiones, que unido al expediente será pucs- 
to de manifiesto al encartado durantc un plazo de diel. 
días a fin de que formule, en su caso, las alegaciones que 
estime oportunas a su defensa. 

Transcurrido dicho plazo, el Instructor dará por tcrmi- 
nado el expediente y con su razonado informe lo elevará 
para su resolución a la Autoridad que hubiese dado 01'- 

den de proceder. la cual, de no ser competente para re- 
solver, la remitirá a la que corresponda. Antes de ser 
dictada resolución deberá ser oida la Asesoria Jurídica 
correspondiente. El plazo de instrucción del expediente 
no  podrá ser superior a seis meses. 

Artículo 73 

Si el procedimiento se hubiese iniciado por la notiíica- 
ción de los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria de la 
condena impuesta al expedientado, el Instructor dará 
traslado de la misma al interesado, quien en el plazo de 
diez días formulará las alegaciones y propondrá las prue- 
bas que estime oportunas. 

El Instructor no admitirá otra prueba que aquella que 
pretenda demostrar la falsedad o inexistencia de la sen- 
tencia notificada o la falta de firmeza de la misma. Una 
vez practicadas las pruebas se dará de nuevo audiencia 
al interesado para que pueda pronunciarse sobre el expe- 
diente completo. Terminado el expediente, el Instructor 
lo elevará con su informe a la Autoridad competente, 
quien resolverá el mismo, previo informe de la Asesoría 
Jurídica. 
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Artículo 74 

En el supuesto del artículo anterior, al expedientado se 
le impondrá la sanción de separación del servicio, si la 
condena de los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria le 
hubiese sido impuesta por un delito de rebelión o cuando 
la pena de privación de libertad exceda de seis años. 

También podrá imponerse la separación del servicio si 
hubiese sido condenado por delito de robo, hurto, estafa, 
apropiación indebida, malversación de caudales o efectos 
públicos, o cuando la pena de privación de libertad o 
inhabilitación exceda de tres atios por cualquier otro de- 
lito doloso. En el supuesto de que no se le imponga la 
separación del servicio, el expedientado será sancionado 
con la suspensión de empleo durante el tiempo de la 
condena. 

Artículo 75 

El encartado podrá contar con el asesoramiento del 
Letrado o del militar que designe al efecto, que podrá 
asistirle en las actuaciones a que dé lugar el expediente. 

Artículo 76 

Si la conducta se estimara merecedora de la separa- 
ción del servicio se elevarán las actuaciones al Ministro 
de Defensa, quien, oído el Consejo Superior del Ejército 
al que pertenezca el expedientado, propondrá al Consejo 
de Ministros la resolución que estime procedente. 

CAPITULO V 

Recursos 

Articulo 77 

Contra las sanciones de pérdida de puestos en el esca- 
l a h  y suspensión de empleo se podrá interponer recurso 
de reposición ante el Ministro de Defensa. 

Contra su resolución, imponiendo o confirmando di- 
chas sanciones, así como contra la separación del servi- 
cio, podrá ejercitarse en el plazo de dos meses recurso 
contencioso-disciplinario militar. 

CAPITULO VI 

Anotación y cancchci6n 

Artículo 78 

Las sanciones disciplinarias extraordinarias se anota- 
rán en la documentación militar personal del encartado, 
con arreglo a las disposiciones administrativas en vigor. 

Las notas desfavorables serán canceladas una vez 
transcurrido el plazo de seis anos, de acuerdo con lo esta- 
blecido en los artículos 55 a 58 de la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

‘Primera 

En tanto no se aprueben las correspondientes leyes 
procesales y de organización de Tribunales Militares, el 
especial recurso contencioso-disciplinario militar al que 
hacen referencia los artículos 52 y 77 de la presente Ley 
se interpondrá ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo, cuando la sanción haya 
sido la de separación del servicio impuesta por el Con- 
sejo de Ministros; ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional cuando las sanciones 
hayan sido impuestas o revisadas por el Ministro de De- 
fensa y ante la Sala de Justicia del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en los demás casos. 

Segunda 

Los preceptos de esta Ley Orgánica se aplicarán a las 
infracciones que se cometan a partir de su entrada en 
vigor, salvo que sus disposiciones sean más favorables al 
sancionado, en cuyo caso se aplicará la presente Ley Or- 
gánica, previa audiencia del mismo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Los Tribunales de la Jurisdicción Ordinaria pondrán 
en conocimiento del Ministerio de Defensa toda resolu- 
ción que ponga fin a los procesos penales en que conde- 
nen a personal sometido a la presente Ley. 

Segunda 

El recurso regulado en el artículo 201 de la Ley 85/78, 
de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las Fuer- 
zas Armadas no podrá ser utilizado para las reclamacio- 
nes que tengan su origen en esta Ley, que deberán ajus- 
tarse a lo preceptuado en la misma. 

Tercera 

EL Ministro de Defensa, en plazo no superior a un año 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, 
aprobará los reglamentos disciplinarios específicos de las 
Academias y Escuelas a los que hace referencia el artícu- 
lo 3: de esta Ley. 
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Cuarta 

La Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley de la 
Jurisdiccibn Contencioso-administrativa serán de aplica- 
ción subsidiaria en todas las cuestiones de procedimiento 
y de recurso no previstas en esta Ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Orgánica de régimen disciplinario de 
las Fuerzas Armadas entrará en vigor el 1 IY de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados: el Tratado 11 del Código de Justicia 
Militar, de 17 de julio de 1945, en todo lo que se refiere a 
las faltas militares; el Título XXIV; los Capítulos Prime- 
ro y Segundo del Título XXV y el Título XXVI del Trata- 
do 111 del mismo Código; los apartados 1 y 2 del artículo 
7 del Real Decreto-ley número 10177, de 8 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de actividades políticas y 
sindicales por parte de las Fuerzas Armadas; la Disposi- 
ción Adicional de la Ley Orgánica 9/80, de 6 de noviem- 
bre, de reforma del Código de Justicia Militar, así como 
cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta 
Ley Orgánica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de junio de 
1985.-El Presidente de la Comisión, Cuillermo Galeote 
Jlrnénez.-El Secretario de la Comisión, Daniel Vidal 
Escartí. 

Al Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, miembro del Grupo Parlamentario 
Mixto, habilitado como portavoz del mismo a los efectos 
reglamentarios, ante V. E. comparece y expbne: 

Que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas señala- 
do por el artículo 117 del Reglamento de los Diputados, 
en relaci6n con el proyecto de ley de Régimen Disciplina- 
rio de las Fuerzas Armadas (Orgánica) se propone defen- 
der en el debate que se celebre en el Pleno de la Cámara 
sus enmiendas números 4, 6 a 13 y Voto Particular al 
artfculo 10-19 que, habiendo sido mantenidas en la Co- 
misi6n, no han sido incorporadas al dictamen de la mis- 
ma. 

Dios guarde a V. E. muchos atios. 

San Sebastián, 19 de junio de 1985.-Juan Mana Ban- 
d d e  Molet. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 117 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, pongo en cono- 
cimiento de esa Mesa que este Grupo Parlamentario 
mantiene, para su defensa y votación ante el Pleno de la 
Cámara, todas las enmiendas que en su día presentó al 
Proyecto de Ley Orgánica de régimen disciplinario de las 
Fuerzas Armadas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de junio de 
1985.-Fernando Pérez Royo, Diputado del Partido Co- 
munista de Espana, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Centrista, al amparo de lo es- 
tablecido en el artículo 117 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, mantiene para su discusión ante el Plc- 
no de la Cámara, las siguiente enmiendas al Provecto de 
Ley Orgánica de régimen disciplinario de las Fuerzas Ar- 
madas. 

Enmienda número 15, al artículo 3:, párrafo 1." 
Enmienda número 16, al artículo ~ I Y ,  párrafo 3: 
Enmienda número 19, al artículo ~ I Y ,  punto 21. 
Enmienda número 20, al artículo ~ I Y ,  punto 27. 
Enmienda número 21, al artículo 10, punto 5 bis, 
Enmienda número 22, al artículo 10, punto 24. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de junio dc 
1985.-El Portavoz, Lulr Orilz Conz6lez. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y de acuer- 
do con el artículo 117 del Reglamento de la Cámara, 
comunica con relaci6n al Proyecto de Ley orgánica de 
Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas, el deseo 
de mantener para su defensa en el Pleno de esta Cámara 
las siguientes enmiendas: 29, 30 y 31. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio de 
1985.-El Portavoz, Miquel Roca i Junyent. 

A la Comisión de Defensa 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV) les comunica la 
relación de enmiendas que mantiene para su defensa en 
Pleno al Proyecto de Ley de régimen disciplinario de las 
Fuerzas Armadas. 

Enmienda que matiene: enmienda número 37. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de junio de 
1 985.-El Portavoz, Marcos Vlzcaya Retana. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular, por el presente escri- 
to, mantiene para su defensa en Pleno, las siguientes cn- 
miendas al proyecto de Ley Orgánica de Rcgimcn Disci- 
plinario de las Fuerzas Armadas: 

Enmienda número 52, al artículo 3:. párrafo primero. 
Enmienda número 53, al artículo 4: 
Enmienda número 54, al artículo 5: 
Enmienda número 55, al artículo 6: 
Enmienda número 56, al articulo I l .  
Enmienda número 59, al articulo 9:. punto 9. 
Enmienda número 61, al artículo 9.", punto 2 l .  
Enmienda número 62, al artículo 9:, punto 22. 
Enmienda número 64, al artículo 9:, punto 26. 
Enmienda número 65, al artículo 9:, punto 30. 
Enmienda número 66, al artículo 9.", punto 31. 
Enmienda número 67, al articulo 10, punto 2.  
Enmienda número 68, al articulo 10, punto 9. 
Enmienda número 69, al artículo 10, punto 10. 
Enmienda número 70, al artículo 10, punto 13. 
Enmienda número 71, al artículo 10, punto 14. 
Enmienda número 72, al artículo 10, punto 17. 

Enmienda número 74, al artículo 10, punto 22. 
Enmienda número 75, al artículo 10, punto 25. 
Enmienda número 76, al artículo 10, punto 26. 
Enmienda número 77, al artículo 10, punto 27. 
Enmienda número 78, al artículo 10, punto 29. 
Enmienda número 79, al artículo 10, punto nuevo. 
Enmienda número 80, al artículo 1 1 .  
Enmienda número 81, al artículo 12. 
Enmienda número 82, al artículo 15. 
Enmienda número 83, al artículo 16. 
Enmienda número 84, al artículo 16 bis (nuevo). 
Enmienda número 85, al artículo 17 bis (nuevo). 
Enmienda número 86. al artículo 18. 
Enmienda número 87, al artículo 18 bis (nuevo). 
Enmienda número 88, al artículo 20, punto 2. 
Enmienda número 89, al artículo 2 1 .  
Enmienda número 90, al artículo 22. 
Enmienda número 91, al artículo 23. 
Enmienda número 92, al artículo 23. 
Enmienda número 93, al artículo 24. 
Enmienda número 94, al artículo 25. 
Enmienda número 95, al artículo 33. 
Enmienda número 97, al artículo 36 bis (nuevo). 
Enmienda número 99, al articulo 39. 
Enmienda número 101. al artículo 47. 
Voto particular al artículo 48. 
Enmienda número 102, al artículo 52. 
Enmienda número 103, al artículo 53. 
Enmienda número 104, al artículo 58, párrafo primero. 
Enmienda número 105, al artículo 58, párrafo segun- 

Enmienda número 106, al artículo 59, párrafo primero. 
Enmienda número 107, al artículo 59, párrafo segun- 

Enmienda número 108. al Título V. 
Enmienda número 109, al artículo 61. 
Enmienda número 110, al artículo 62. 
Enmienda número 1 1  1 ,  al artículo 63. 
Enmienda número 112, al artículo 65. 
Enmienda número 113, al artículo 66. 
Enmienda número 114, al artículo 75. 
Enmienda número 115, al artículo 80. 
Enmienda número 116, a la Disposición Transitoria 

do. 

do. 

Primera. 

Madrid, 19 de junio de 1985.-El Portavoz, Miguel He- 
m m  Rodríguez de Minón. 
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